
 



 



 

 

Se eliminan 5 rubricas, con fundamento en lo previsto en los artículos 6° fracción II, y 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Art. 108 y 103 de la Ley Genera de Transparencia 
Acceso a la Información del Estado de Tlaxcala, toda vez que se trata de información confidencial 
concerniente a datos personales identificativos. 


